
 

 
Bogotá D.C., septiembre de 2025    
    
  
 
Notificación por aviso.       
 
 
Asunto: Radicados SPE-GRC-2025-ER-0004754 del 9 de septiembre de 2025 y SPE-GRC-2025-ER-
0005044 del 30 de septiembre de 2025. 
 
 
El día 9 de septiembre de 2025 se recibió a través del formulario web de PQRSDF 
https://www.serviciodeempleo.gov.co/atencion-a-la-ciudadania/radique-su-pqrsd un reclamo 
interpuesto en nombre del señor Waldey Garnica Pineda, el cual quedó radicado con el número SPE-
GRC-2025-ER-0004754. Esta Unidad Administrativa se pronunció a través del radicado SPE-SP-
2025-EE-0005239 y remitió respuesta el 29 de septiembre al correo registrado al momento de 
interponer el mencionado reclamo. 
 
El día 30 de septiembre de 2025, se recibió a través del correo institucional 
atencionalciudadano@serviciodeempleo.gov.co y a través del formulario web de PQRSDF una 
notificación del ciudadano Waldey Garnica Pineda, radicada con el consecutivo SPE-GRC-2025-ER-
0005044, en la que indica “(…) me permito informar que no he realizado ninguna solicitud ni 
comunicación relacionada con el contenido de dicho radicado. El texto atribuido a mi nombre y correo 
electrónico no fue escrito ni autorizado por mí, lo cual constituye un caso de suplantación de 
identidad.” (SIC). 
 
Así las cosas, con el presente aviso se deja la constancia de la trazabilidad del caso para los fines 
pertinentes. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SERGIO A. RINCÓN VELANDIA  
Coordinador 
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano  
Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo 
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